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Téngase en cuenta el informe secretarial que antecede para los efectos a
que haya lugar y en su oportunidad.

De otro lado y observándose que se presentan las circunstancias
señaladas en el inciso final del numeral 3 del artículo 14 de la Ley 1561
de 2012, en concordancia con el inciso final del numeral 7 del artículo
375 del C.G.P., se ordena la inclusión del contenido de la valla en el
registro nacional de procesos de pertenencia, por el término referido en
ese precepto.
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